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Derechos de 
las mujeres 

Ámbito de seguridad 

Ámbito de la salud 

Atención jurídica 

Atención social 

Atención integral y acogida 

A la información 

A la atención especializada 

A la intimidad y privacidad 

A la escolarización inmediata en caso de violencia de género 

Acreditación de la violencia de género 
Resoluciones judiciales por violencia de género 

Excepcionalmente 
 Informe del Ministerio Fiscal  

Certificado acreditativo de atención especializada 

Plan de Seguridad Personal, que garantice la seguridad y protección de las víctimas. 

Atención y asistencia sanitaria especializada 

Los protocolos deben contener pautas uniformes de actuación sanitaria, tanto en el ámbito público como privado 

Aplicación de un protocolo de atención y asistencia de todas las manifestaciones de la violencia de género, en los 
diferentes niveles y servicios 

Especial atención a la salud mental 

Asistencia letrada 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer 

Unidades de valoración integral de la violencia de género 

Personación de la Administración de la Junta de Andalucía 

Información y asesoramiento 

Garantías de atención 
unidades policiales, funcionarios y personal que ejerzan la asistencia y asesoramiento en la atención a las 
víctimas de violencia de género no se encuentren condenados o incursos en causas relativas a la violencia 
de género. 

Competencia de los municipios 

Colaborar con la Administración andaluza en la atención e información a las mujeres. 
 Crear las unidades de información y atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
Derivar a los servicios especializados todos los casos de violencia de género que no puedan ser 
atendidos por la entidad local. 


